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8UXA..BIO. hecho de residir á más de tres leguas de dis

tancia del nferido pneblo, así eomo tener 
PODER EJECUTIVO. pendiente ona coilti~nda eon la M:nilieipali-

lieía del meñcionado pueblo.-Com1:níqoese
y regfstrese. 

GOBERN A.CION.-A.cuerd<> euque se resuelve un dad del mismo~ por razón de un pedazo de 
recurso de apelación.--A.cuerdO por el cual se re- ·- . d . a· 2 Vi ... .• l t suelve de eonfonnidad una solicitad de la :Muni- .... rreno e su•propte au.- )S._ igna meo. e, 
cipalidad de Pespire_---A.cue?do por el cual se le- la resoloei6u del Gobernador, en que 8é ae
'llUlta una multa impuesta á Don Lllis Martínez. niega la expresada l'ennoeia; y 
-A.cuenio en que se vuelv~ i encargar de la Co-
maDdaaeia del Cuerpo de GeBdarmes de esta ca· ConsideraDdo: que Je autos aparece qoe 

R'1brica del Señor Presidente-. 
Góniez. 

Acuerdo en que se vuelve á enca.-gar de la Coman
daacis del Cuerpo de Ge~darmes de esta. capital,. 
al Coronel' A, H. Bsker. 

pital, al Coronel A... H. Baker_~.!.cuerdo en que no as?sten •l presentado las -=ausas en que se declaTa sin lugar una solicitud de la. ?d'llnici\)a- SBCRET..l.JtU. Dll: ESTA.DO ES E::. DltSPACR() DJr 
Jidad del pueblO de Concepci6n, en el Departa· fanda su. solicitud; por tañto, el Presidente' GOBEJL"V.a.c16:s-. 
ment.o de Copán.-A.cuerdo por el cual ~ eoooe- -. • -7 O .:z Peb ' o 
de una licencia..-Acuerdo por el cual se deroga, JtESUELV2: .z.~cigulpa, l ue .L'~ rer() ue 189 • 

• . en~, una disJ>os!eión gubernativa. Confirmar la resoloei6n apelad~-C-Omnnf- Habiendo regresad-' de los Estados Uoi-
rns~UCCION ~l!BL~O.!..-A.cuerdo~_quesede- qa.ese y con la certi6eaei6n resn.>P.tiva de- dos de Norte-Améri<m. el Se!for Comandao· 

niega una solicitud & Doa Present.aeíón Almea- . • '·. • • r--. . , . . . 
dares.-A.cuerdo ~gnand.o ~ peDSi6n de doce v11éhrase la. pnmera..p1eza de _eataa dil1geneias te del Cuerpo de Gendarmes .de est~ eap1t.al, 

-.:r •CIENpesesD~~~~oven ~ ~~ez. ..... A_ al Gober-nador del·E>epartamento, para-los e- Corónel Don A. H. B~ker, á donde se tragla· 
~ ,._ ,,..-cu=....., COD~do al """""'r _... f d I d6 · d d 1· • l f ' d"d Rafael Fiallos, un pluo para el pago de dete&os eetos e ey. en v1rtu e 1cene1a que .! ue eonee 1 a. 

de unas mereadeñas que re han negado al ~ertó · Rúbrica dél Seiior Pr~ideote. por el Gobierno el Presidente 
de Amapala.--Acnerdo e:s:<:luyendó de loe ejidos • 
de la aldea de San Luis. unM manzaDaS .de terre- G6ma.. ACUERDA..: 
no que se inclayeron en la medid& de ~llos, · · 
pertenecientes.á Doña Encamación~ de Al- .A.oierdo PGr el CQal suesnelve de ~ormidachma l. º-Q11e el referido Sellor Baker vaelv~ 
~~ {g:~d~O:u~~~v.8r~~ºj~ solicitud de Ja lJmñcipalidad de Pespire. d~ ~ºY• á encargarse del em:>leo de Co-
Estrada una. cantidad de.dinero, vatorde Jós dere· maadante antes expresado; Y 
chos de UDaS mercaderias quesekalw~ouen acaBi"A.RÍA Dlt ESTADO .BN itL l>UP.ACliO I>B 2.º~oe el &ñor B~.r~r, .qae b'\ es~J& 
oamino ti~ Brea.-A.euerdo concediendo licencia GOB.EltN'A.CION .a....,.mpeiiaodo dicho p11est<>, vuel··a a' o~a-por t.ieml»i~do al Lic. Don J-uaa'J. Fuaes.~ - • ""~ • -
-Acuerdo devolviendo 1111.a solicitud del Secreta- Tegucigalpá, S de Febrero de 1890. par el suyo, de segando ~efe, en el meneio--
rio de la Junta 'Directiva del Hospital.. .... A.cuerdo o • A .2 e , 
nombrando Guarda de la .A.dminiStnción· de este S1eado atendibles .las razoaes en que la. DiMIO euerpo.-Comuniq11ese y registrese. 
~partai:nento.-A.CQet-00.admitiendo uaa mtun- Corporación Municipal de la v.illa de PespH-e Rabriudo por el Señor Presidente. 

FO~NTO.-A..cuet& .queorieael pa..aode $Go, se·fa-ada. para pedir al Gobierno le permita G6m.ez.. 
invertidos en Ja repaacióa de las Uaeas t~- 1nuodaeir libre de -derechos aduaaer~ por 
fices del depaltamento de Yoro.-A.caerdo que ' • • AcU.eroo en qae se declara sin lugar una wlicitud de 
dispone entregaz- á la lfunicipelidad & lleálbar el pu.ene. de Amapala. seiscientas botellas de la Jlniricipalidad del puebIO de Co!l.cepción, en 
$ 500 Y varios mat~ pe.ra. la óonstru«l6n. de gas que ha pedido al ex.traajero por medio el De¡iartament.odeCopin. 
un puente sobre el no llaragua, depanaaeut.o.de « la d 1 SeD ,j" ' M a· 
~=:s"":i ~e~~ 2-~=~ e l easaalnmherados L~.r_es. ,i~ '~y b~A~:, pa·. SltCJll:TAJlÚ.. Dlt ES'.l"ADO E..-.. EL DJtSl'.\.CHO Dlt. 
Corqufu. .. .......,. ~ . . TI& e • o ,_ ICO '"' UJ po 'IZll~,.vn, e G()BEltN..l.CIÓY. 

COMUNIC. ACIONES OFICi.ALF.s. Presidente TfnucinalTWL- 10 <18 Felwero de 1890. 

PODER JUDICIAL 
AOOE&D.&.: v;, .,. r-• 

D . ., __ :.3-.ll. _ • i---L. Con vista de la solicitud eil qae la Ma.niei-
e COD.lvauuuau, eu ooaseeueacia, ~·· alid d d l l>l d e -. el D 

Enlal cpmmai insttuída~~o Vlaelásq~~r base esta disposiei6o al Seiior Ministro ·de p ª. e pdueCo ~~ ~odcepel10Gn, b:n le-
esiones menos graves e.,..vutadás en persona ue 'l::r-A· .3 _ :.3A •-- ~rd d 1 partamento e 1>p:i.u, p1 e a o 1erno e-

. Tibmcio Cruz.. · ' .a.acien~a, . para que exp._ - v eoeis e . • · • , 
RESUME..111 de loe nartes d&JM A.dministncio d . -C í remst permita eonstr1ur I~ lava:leros ptíbheos .a 

Rentas y Muañas de-la:República.en .. el i!:d: ca.::.b -~-~un quesel !- . ºp r~ .... qae e.ttá obligada·pot"·la k:y, d.espué3 de que--r:-...ro d ... 1....... · &.'-U n~o nnr e oo::nor ~«en""'. 1 , . , h . 2 ..,,._ "' °""· r-· oonc oya uoa eMa que esli ac1~n·.10 psra ea-

PODO &JECUTIVO. 

GOBERNACION. 

06nuz.. bilclo del Manicipio, y que· pienst. ioaagura.r-
A.cuerdo por el cual se levanta úila mUlta impus- ~ -lS de Setiembre de este año, en eumpli-

ta á Doa.Lais XarWtez. iaiecto . del aeuetdo fecha :J de Octobre de-
1888; y-considerando: que los la\"'aderos de

SECR&T..l.B.L&. DB ESTADO Blf u. DB;I>.&.CB() DE qoe se ha hecho m~rito,_por ser una obra d& 
• GOBBD'ACJOlf. . ingente neeesi~ para todas )a, poblaciones,. 

Teguc1galpa. 10 ile Felwero 46 1890. deben ooostru~rse en el menor término y de. 
SECRETARÍA DR E,,T.lDO JrN El. DESP.icno os En. atención á la avanzada edad del Señor preferencia á caalqu.ier. otra obra píiblica;. 

GOBEJtY..t.CION. Luis lfartfnez, del veeiourio de Tatumbl~ por tanto, el Presidente 
Tegucigalpa. 16 ile Etiero de 1$9<1. el Gobierno .lCUBJU>.&.::" 

Vista. en grado, la renuncia qnE>,_ d.-1 cargo .lC17Elll>A.:. !.°'-Declarar sin 111gar la expresada soli-
de Alcalde Mnnfoipal del p1whlo. ª" San An Levantar al referido. Seiior Martínez una citud; y 
tonio, interpuM> 11nte el Gc•bern"ilor Polítieo ~nlt.a de veinte pesos qae, por haber destaza- 3. ~-P,reve11ir al Go'bereaior Político de· 
de eE:te DtpartamE>nto .. 1 &ñur D • .¡a.JOE-é Ma do ona rea sin que prec8dieraa los.reqoisitoe aquel Departamento,_ haga que la Manieipa
nue1 Z6nig;ti, ;11} .. ~n,fo, para t,.f r .. 1111neia, •I de ley, le fué impuesta por el Alcalde de Po- lidad presentada cumpla lo qa.e se le ha or-
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densdo en eoaoto á los referidos lavaderos 
públieos.-Comuníquese y r~ese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Gómez. 

Acuerdo por el cual se concede una 1kencia. 

6R:CRETAB.Í.l. DS: EST..u>O E!i ltL DESPACHO DB 
GOBElt'.S'.A.CIÓ:S-. 

Tegucigalpa, Febrero 11 de 1890. 

RBPl.tBLI-OA DE HONDURAS. 

se encuentran prescritas en Jas reformas al dicci6o de E.."qnías, las que adquirieron por 
prenotado Código; y á que tales refonna.S eo- compra. heeha á. loe deseornbradores de aquel 
melizaroa á ser obligatorias desde el 12 de terreno, y que. apareet-n incloidos ea la medi· 
Enero del año pr6ximo anterior; f'l Pr~ da de Jos ejidos de Ja aldea de San Luis. Vis-
dente ·to el dictamen del Rs"isor F"aseal Especi• 

.&.CUEBDA.: fieo; V .-

á la solieitnd.-Comaníqoese Cooeiderando: que los solicitantes tienen No ha lugar 
y regístrese. 

Rubricado por el St-ñor 'Presidente. 
Alvttrad<i. 

Acuerdo ~o la~ de d~ yesos memoa-
le$ al joven · lao Martmez. . • 

SECRETARÍA. DE ESTADO EN' :si. DESPA.CBO Dlt 
1~$RUCCION PUBLICA. 

Tegucigalpa, Febrero 11 ik 1'890. 

cercada y eultiva•la el área de terreno á que se 
contrae su 11olicitod, por lo cual PS jui;to aten
derá é1:>ta; por tanto, el Poder Ejecutivo 

AClJERl>.A..! 

Solicit¡i.ndo el auxilio del Gobierno, para 
proporcionarse la instrucei6n secundaria, el 
joven Estanislao Martínez, veeiuo de Co

ACUEllDA.: 
1.0-Coneeder al referido funcionario, pór loi_non~gaa, Departam~nto de~~ Es~ranza; 

el tiempo solicitado · ia licencia de que se ha y atendiendo á sus apt1t11de11, apli,cac16n y es-

Con pre:;encia de la comunicaei6n fteha 7 
del mes en curso, qne ei Gobernador Pclítico 
del. Departamento de Coma yagua, Doctor 
Don .Jesús Bendaña, dirigió al Gobierno, 
contraída á que 11:e le conceda licencia por 
todo el tiempo <!,lle permanezca r..eunido e¡ 
Congreso· Nacional, para poder desempeñar 
su puesto de Repres.antante por el Departa
mento de·La Paz; el Presidente 

Excluir de la medida d~ los ejidos de la al
dea de San Luiia, Ia8 ciento setenta y tres 
manzanas de que se ha hecho referencia; man' 
dando que lo& interesacfos ocurran á la Admi· 
nistraci6n re;;peetiva denunciá.odola.~ eomo 
nacionales y solicitando se les venda de con
formidad con la Jey.-üornnoíqnesc y rt>gis
ti'ese. 

Rubricado por el Scño!" Pre!lidente. 
Martina. 

heclao mérito; y ' -casez de reearsos, el Presidenté 

2.0 -Autoriza.r al mismo empleado, para ACUJmD.&.: 
Acuerdo mandando que se devuelva ií. Don Jesús Es

trada una cantidad de dinero, valor de los dere
chos de ursas merca.der"JaS que se le ahogaron en 
camino á la Brea. que deposite Ja gobernaei6o de su cargo en Asignarle la pensión de doce pesos mensu.a-

el Señor Licenciado Don Adolfo Mai;adiaga. les, que le satisfará la Dirección General de 
-Comuníquese y regístrese_ Rentas, deede este me:t ioelnsiye.-Comuní-

Rnbricado por el Señor Presidente. quese Y regístr~se. 
SECRETARÍA. J)E ESTADO E~ EL DES1'.&.CBO DB 

BACIBYDA. 

Gónuz. Rubricado por el Seii.pr Presidente. Tegucigalpa. Febrero 13 ik 189'1 
Tomando en eonsideraeión la solicitad ele

"·ada. ai Poder Ejecutivo por Don Jesús Es
trada; á efecto de que se le devuf'lva la suma 
de setenta y cinco pe~, tr~inta y dos centa
vos, valor de los· derechos de diez y ocho 
bultos mercaderías que se le ahogaron en el 
tránsit.o de Amapala á Ja Brea, el Gobh~rno 

Acuerdo por el cu:l.1 se deroga, en parte, una disposi
ción gubernativa. 

SBCBET.A.Ri..l DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBl!:R~A.CifüÍ. 

Tegucigalpn, Fe'lrrero 12 de 1890. 
Ea atención á. que el acuerdo go.bernativo 

de lS de Enero de lSSS, en virtud del cual se 
enearg6 á. los Gobernadores Políticos del aseo, 
ornato y mejora de las poblaciones cabecera 
de departamento, ha tenido ya· so. cumpÍi· 
miento en esta Capital; el Presidente 

ACUERDA: 

L º-Derogar el i;eferido aonerdo respecto 
de eSte Departament~; con excepción de la 
parte Occidental de esta. ciudad, á partir ·de 
la calle de Morazán, en q.ue continuará di· 
cho funcionario usando de las facñltades del 
propio acuerdo; y 

. 2.0-Excitar á la Honorable Corp0raci6n 
Municipal de esta ciudad, á fin de que se oea
pe dei aseo, ornato y mejora de Ja población. 
-Com'Oníquese y re~trese. 

Rubricado T>Orel Señor Presidente. 
G6mez. 

INSTRUOCION PUBLICA. 

SECJtE:l:A.Rt.A.. DE ESTADO lt~ EL DESPACHO DE 
INSTlt't(CCIÓN P'IÍ'BLICA. 

Tegucigalpa, Fel>,.e'I'<> 11 de· 1soo_ 

Solicitando el joven Don Presentación Al· 
mendares, se le exima del estadio de ilioera· 
logiá, zOologfa, Botánica, Higiene, ")(oral y 
Urbanidad pa.ra. ingresar al primer CQrso de 
la profesi6n de Perit~ Mercantil; apoyando sn 
petieiGD ·en qae el Código de .Instrueei6n P~
blica no exige el estadio de los ramos ennn~ 
ciados, ¡>ára la carrera referida; y atendiendo 
i que !as materias de qae se ha h~ho menei6ñ 

Al11arado. 

HACIENDA. 
Acuerdo conoediendo al Dl>ctór Don Ba.fael Fia1Jos. 

un J>lazO pata el pago de derdcs de unas merca
derías Que le han llegado al PueI10 <le Amape.la. 

BA.C!END.I.. ACUERDA: 

~ · ¡ F4. ~ 11 ik 1890 De conformidad; mandando qae la Diree· 

Co 
• ta-egducil 9ª "P'Z

1
. ~ .. -~ ero ha 1 -~ ·al eión de Rentas haga la devolu.cíóo de Ja can-

n vis e a so ici..uu que e evau.o .d d 
Pod E • .,; 1 n--to .. D ..,_f 1 Fi . · t1 a expresada.-OomanSquese y regístrese. 

er ~eeu .... vo e ,u\,-u • on n.a ae i. R b ·--~ 1 Se- p id 
ll. l ""-·b· a n~o por e nor re& ente. os, e ~ 1erno .. , ~ 

.A..CUERI>.&.: ..uanin& 

· l. •-Oóf!cederle el plazo de seis meses que A.cuerdo concediendo lieeneia, por tiempo indefinido. 
solicita, para et pago de la parte efectiva de al Lic. Don Juan J. Fnn~. 
los derechos de introdueei6c. de las mercade· 
rías ~oe le han l!egado al Puerto de Amapala S.ECJtBTA.B.u. .DE ESTADO E~ ET. Dll:SP.A.CRO J>B 

· H.&.CIB!il'J>A.. 
y de otras que le vienen en camino; y 

· 2. 0 -Qoe. el ·señor Fiallós otOrgne á favor 
dé la Direeci6n ~neral de Reo~ pagarés Vista la solicitad del Lic. Don J 11an J. Ffl
~r el valor de los dereehos e:i:preudójl; q·ue: nes, Contador Auxiliar de la Oficina General 
daudo en la obligaei6n de satiRfacer el des· de Caentas, el Poder Ejecutivo 
cuento Tellpeetivo, ea1'0 de qo.e a.pellos doeu· 
mentos sean negocia.dos con el "Banoo de Hou
dnras. "~muníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Xartíntz.· 

Acuerdo excluyendo <le los ejidos de la aldea de San 
Luis, UDaS inanzanas de terreno que se iDeluye
roD en la medida de a~llos, perteDeclentes á Do 
ña Encamación EscotodeºAlVarado y sa hijo Don 
Jósé Maria <le este apellido. 

AClJ'EltD.A..: 

Concederle licencia por tiempo iodeñnido; 
debiendo gozar de sueldo s6lo por un mes.
Comuníquese y regístrese. 

Rnbrieado por el Señor Presidente. 
XartínA 

Acuerdo resolvieado una sblicitud del Secretario de 
la .Junta. Directiv:a del Hospital. 

SRcRET.&.Jd.A. DB itsT..l.Do ltli EL DESP.A..CBO DK 

S8'CltET'AltJA Dli BST..&.J>O .Bli BL ·DBSP.&.CR() DE B'..&CIUTD.A... 

RA.CIENDA. Tegucigalpa, Fehref'o 13 de 1890. 
Tegucigalpa, Febrero 12 ik 1890. Vista la solicitad que ha elevado al Go-

V-istó el .memorial q11e ha presenta()o al Go- bierno el Secretario de Ja J anta Directiva del 
bierno la Señora Dofla Encarnaci6n Escoto Hospital General de la República, para qoe 
de Alvarado, en el qoe, por si y á nombre. de se permita la introdacei.Sn libre de oehenta y 
su hijo Do~ Jo~ Maria Aívarado, pide se le un bultOs medieiou, pert~neeientes á aqnel 
conceda el domlaio · de eiénto s_étenta y tres Instituto, el Poder Ejecntil"o 
mánza.Das de terreno qué póSeen· en el lág&t ACU'EltD.&.: 

llamado· "Los Góainiles del PicacJió," juris- Que el Administradór de la Adnaua de A-
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mapsla entregue los bultos en referencia, de· 
l>iendo antes formar la póliza de liquidacién 
4e Jos ~tivos derechos y remitirla á Ja 
Di:reooi6n General de Rentas,_donde tiene ra
dicacla su cuenta de introd11ceiones el E-Jta
blecimiento expresado. -Comuníquese y re
gistl'ese. 

Rnbricado por el Señor Presi,Jente. 
.Maf'tínez. 

CBTR()...,AM1Út1C.A. 

ra Ja eooslnleci6o de un puente de madera 
sobre el rfo Jfaragua, eon capacidad srieien· 

ál 

PODER JUDICIAL. 
t.e para él tráfico á pié y en cabalgadora.- ED Ja ~ iDstnúda ~tra. Regino Veláz.quez. 
Coou1aíaaese y r.-fstr ..... ~ po:r lesioues lDeDCS graves ejecutadas en la~ 

" -"'· .. ....,. na de Tll>arcfo Cruz: 
Rubrica.do por el Señor Presidente. -
Por enferi:nedad del Señor Secretario, el Corte Soprema de Justicia.-Tegacigalpa, 

Oficial Mayo!", .Tunio qaince de mil ochocientos ochenta y 
Julio <Júar J)urón. ocho. 

Visto el reeurso dé ea.'\a.eión en el fondo, 
Acuerdo que oonoede licencia-por dos meses al SeiOr interpuesto por Don Regin-:> Velázqtiez, pro-

.Acuerdo uooi brando Guarda de la Administraci6n de ROque López, teJegrafists de Corquin. este Departamento. cesado por e1 delito de lesiones menos graves 

HAClE~-i>A. 

Tegucigalpa. Felwero 14 de 1890. 
'.El Pre$idente 

A.CUERn.A.: 

Nombrar Goardá de la. Administración de 
Rentas de este Departa.mento, al Señor Don 
Rodolfo Sánehez.-Comunfquese y regístrese. 

Rubricado por el SeiiM Presidente. 
Ma1·tínt~. 

A~et"do admitiendo una renut1Cia. 

SECltETilIA. :Olt ESTAD() E~ EL DltSPACll() Dlt 
B.ACI:END.&.. 

Tegucigalpa, Feorero 14 de 1890. 
El Gobierno · 

ACUERDA: 

Admitir á Don Tomás Cerna, la re~ancia 
que ha presentado.del destino d~ Contador 
·de Ja Administraei6n de Rentas del Departa
mento de Et P.araíso.-Comuníquese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente; 
.Martínez. 

FOMENTO. 

u:citETA.itf¿ ·n:s BSrAD-O EN EL DESPACHO bB inferidas á Tíbnreio Cruz, el qninee de Se-
l'OllB:!ttO. tiembre-de 1886, en fa Villa de Concepci6n, 

Tegucigalpa, .FMrero 14 de 1890. contra Ja sentencia de Ja Corte de Apelaoio-
Vista la anteri()r solicitud y lo informado nes de esta Sección, pronnneiada el 10 de A

acerea de 4'\lla por el Director General de Te· bril ftltimo, en la qae, revocando la del Juz. 
légrafos; el Presidente gádo l.º de Letras, condena al mencionado 

A.CliBJIDA: 

1.0 tJoneooer al Seño'r Roque L6pez, telé· 
grañsta. de Corqufo, departainentó de Copán, 
dos meses de liooncia. para. separarse de su em· 
pl(•o, debiend<> g"ur _ de sueldo dnrante el 
primefo;y 

2. 0 Autorizar al Director General del R.am<> 
para que nombre la persona qae debe susti· 
toir al agraciado, durante so· aaeeneia-
Comuníqaefle y regístrese. 

Ruhrieaio por el Señor Presidente.

Planat. 

reo, al pago de ,,.esenta pesos de malta y pe
nas aceesonas. 

Resulta: qoe el reear;.o se funda en las vio
laeione.s sigD.ientes: Eo la del artículo 5-00, 
inciso 5. º, eu. relación con el 404, .Código 
Penal, y los. 370, 953 inciso l.º, de .Pr<r 
cedim.ient<>L'l, en el concepto de qae el jaicio 
pericial qne establece la existencia del hecho, 
ealiñcándofo como defüo de lesiones menos 
graves, ha sido desvirtu~<> en el plenario eon 
pr'1eba. t~imonial. ~ 11, inciso 4.0, reglas 
·1.•, 2.ª y s.s, ~l 12, inciS<>S l.º, y 13, Penal; 
y el 330, regla 2.:L, P.roee<Íimientos, en n• 
zón de qne 'habiendo obrado, al cometer el 

C011.UNIU4-CIONES OFICIA.LES. delito, en defensa de sa persona, debió decla
rársel~ exento de responsabilidad criminal; 

Santa Rosa, Febrero 3 ile 1890. y porqne; en .caso. de que no se estima4e como 
Señor .Ministró de Hacienda.-Tegucigalpa. legítima dicha defensa, por juzgar que no ~o-

Tengo. el gusto de informará u_ que el earrieroñ· todos los requisitos necesarios psra 
prod12ctó dé esta .A.dmioistraci6o en el mes qne tenga ef~te. de'>e tomarse en cuenta la 
de Enero recién pasado asceadió á $ 15.tso.- provooaci6o por parte de Cruz. 

A.e\:ierdo qne orde:oa cl_pa,,,ao de e so, mvertidos en Ja S2t'. ~nclusive $ 2.291.50, recibidoe de.fa Di._ C~nside?ucl<>: que J~ d~elara?iooes de los 
~n de as lineas telegrá1icas del ~eparta· receaon General de JUntait para el pago d~ test1gos V 1cente &sa y Concepe160 V aliada
mento de YOl1>. los sneldoa civiles y ~ilitares eorrespondien· ru, respecto al extremo de . qae no haya ~e-

SECIU:.tA.RiA. DE J?STADO .BY BL »Jt.SPA.CBo J)g tts sl mer. de Diciembre .ant-erior. El ingre· -cesitado el paeiente, para su enracióo, asis-
FOK10t"To. SO real del JOes fué de l 12.989.02f. Cempa- tenc."Ía de facaltativo, 80n de ignorancia. 

Tegucigalpa, Febrero 12 ael890. rado ~n el mes de Dieiembn,. qae produjo Col:t.id•rando: que los Tribona.les, al apr.,_ 
El.Presidente * 8.$32.60, hubo una nulidad en bvoi- del ciar el juieit' 6 .dictamen de pel'ito~ ya. sea 

.A..CUJm.D.A.: presente mes de¡· 4-"156.421-p otiJiW que ()e. '}H se confonoen eo'n él, 6 que se separen, lo 
Qoe el ·.Ad~~dor de Rentas del depar- mu'6tra el desarrollo pr&gresivo de las rentas ·hacen en virtud de la_íaeulta.d 6 arbitrio que 

ta.mento de Yor~» ponga á. dispos~ión iel Go· del Departamento.. les eonce-de la ley, et enal es inviolable. 
bemador: Polítieo del mismo la 3'una de- sese»t- Se realizaron, dara.nte el me8, 11.532 bote· Coruiidenaedo: qo.e para qae exista la exi· 
ta peaos que ha invertido en la. ··reparaei.Sn <le llas de aguardiente. L~ venta de. papel ·s.e11a- mente.de legitima defensa, es necesaño que 
las líneas telegrá.ficas.-Cooiuníq11e..~ y 'regí$ ·do tuv_o .un coosiderabre· an~, y, .en ·ge-- concurran todu las ciTcanstsncias ó requisi· 
trese. oeraJ, todas las especies -amoeutan en su pro;. toa que Ja constitoyee, paTa eximir de respou· 

Rubricado por el Señor Pr.esidenu. daeei6a. sabilídad criminal; y que eñ el presente caso 
Por eofennedad <lel Señor Secretario, el El dep6sito central y todos los Distritos n9 ha coocarrido, ni aau la atenuante de pro-

Oicial Mayor, ti~nen completo Eurtído, teoi~:i4lolo igual- vocación, por pól'te del ofendido, para dismi-
.fulio <Júar .I>tw6n. rMOt6 lee demis paestoe de vénta del ~ n&ir Ja pe~ 

ncanAJd.& ni: ::ESTAJ)O EN EL DESPA.CllO DB 
POlrJ::!N--rO. 

Tegv._ciga.lpa, Fe};rero 13 ele 1890 •. 
El Presidente 

.l.CUEJlDA.: 

partament&. · 'Por tanto::la Corte Sapr-ema de Jasticia, ¡ 
. Mandé á ti:aer ya de &,D Pedro los anélOteS .nom'bre de fa Repflblica, en observancia de 
de que · hal>Jé á Ud. en mi informe anterior: las leyes citadu, de coaformidad oon los ar
esta.~ di.eitribufdos en "todo el mes entrante, tícalos· 737, 'i3S, '739, 750 y 760, Código de 
y ten~ la firme creeocia..de qae habrá •n au• Prooedimientoe, con aftdiencia del Ministerio 
mento oe oon&ideración para la Jiaeienh Pli· P<lblieo y por nnanim.idad de votos, deel~ra: 
blica con la eeonom~ que se obtendrá en los no haber-logar ¡ Ja ca.saci6n de la sentencia 
flttes, remitie»do el.aguardiente á los pu"toP. de qu.e Re ha heoho méritG, condena en costas 
de venta en a.uolottt, ~n •;et de gamdones, al recurrente, y manda hacer la devolución 
com9 se .ha aeostu.sbnr.do. de los antoe-.-~tiffqQ~-Escobar.-U elés. Dar' ia Mnnicipalidad de M.eámbar, de

partainento de Comayagua, ta.. t.oma de qo.i· 
oientoe ~.Je loa fondos destinado$ para 
obras Po'blic&s, más una dooeoa palas, cuatro · 
banas y -dos arrobas pólvora que necesita pa-

De U d. muy atento servidor> -FerrárL.....,..PaelJA.~Ariza.- Trinidad Fía-
"& PIN:B!>.L llee S., Secretario.: 
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